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Décimo. Piscalizaci6n.-El beneficiario de la subvención estará obli
gado a facilitar cuantas actuaciones de comprobación se efectúen por la
Dirección General del Libro y Bibliotecas. Asimismo quedará sometido
a las actividades de control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Adm.tnistración del Estado y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas.

Undécimo. Incidencias.-Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de las subvenciones, a.c;í como la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra
ciones o Entes públicos o priV"ados, nacionales o internacionales, podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Duodécimo. Incumplímiento.-Procederá la revocación de la subven
ción, así como el reintegro de Jas cantidades perdbidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la subvención, en
los casos y en los términos previstos en el articulo 81.0 de la Ley General
Presupuestaria.

2. Tendrán la consideración de infracciones y serán sancionables las
conductas a que se refiere el artículo 82 de la Ley General Presupuestaria,
en los términos establecidos en el mismo.

Decimotercero. Imputación presupuestaria.-Las ayudas que se con
templan en la presente disposición se harán -efectivas con cargo a las
dotaciunes presupuestarias que, a tal efecto, figuren asignadas a la Direc
ción General del Libro y Bibliotecas en los Presupuestos Generales del
Estado correspondientes a cada ejercicio económico.

Decimo(~uarto. Normativa general.-La subvención a que se refiere
la presente Orden. además de lo previsto por la misma, se regirá por
lo establ~cido en los artículos 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria,
en la redacción dada a los mismos por la Ley 31/1990, de 27 de diciemhre,
y por la Orden de 6.de febrero de 1992 por la que se establecen las normas
reguladoras de las ayudas y subvenciones del Ministerio de Cultura y sus
Organismos autónomos.

Decimoquinto. DesarroUo de la Orden.-Se faculta a ]a Direcdón
General del Libro y.Bibliotecas para que dicte las resoluC'iones necesarias
para la ejecudón y desarrollo de la presente Orden.
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BANCO DE ESPAÑA
DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el _Boletín Oficial del Estado•.

1921 Rb'SOLUCION de 25 de enero de 1993, del Ban-eo de Espa·ña"
por la que, se hacen públicos los cambios ofu.:iales del Mer~
cado de Divisas del día 25 de enm"o de 1993.

Lo que comunico a vv. n. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 21 d(~ diciembre de ~992.
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Madrid. 25 de enero 1993.-EI Director general, Luis María Linde de
Castro.


